REQUISITOS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN LA PVSCV
Pueden ser miembros de la PLATAFORMA VALENCIANA DE ENTIDADES DE VOLUNTARIADO SOCIAL, las entidades o asociaciones de trabajo voluntario en el ámbito de la acción social, con DOS años de antigüedad.

El fin fundamental de la entidad (plasmado en sus estatutos) debe ser la acción social y voluntaria.

Caso de no alcanzar la antigüedad requerida, pueden solicitar su incorporación como Observadores hasta completar los 2 años de vida.

Documentos de ingreso

· SOLICITUD DE INGRESO como miembro (Observador o de Pleno Derecho), firmada por el representante legal de la entidad, en la que debe hacerse constar la voluntad de inscripción a la Plataforma y el acatamiento de los Estatutos y Reglamento de la misma.

· AVAL de alguna de las entidades miembro, apoyando  la entrada  de la nueva entidad.

· ESTATUTOS de la entidad

· MEMORIA de actividades del año anterior.

· PRESUPUESTO anual

· COPIA del certificado del Registro de asociaciones o, en su defecto documentación que acredite la legalidad.

· CERTIFICACIONES: 

(pueden extenderse todas en un solo Documento)

· Certificado del número de voluntarios registrados.

· Relación nominal de los miembros del órgano directivo y certificación de la entidad en la que se concrete la vinculación a la misma de las personas que forman sus órganos directivos (si son voluntarios o son personal remunerado).

· Marco geográfico de actuación internacional, autonómico, provincial o local (caso de no estar detallado en Estatutos)

· Compromiso de pago de la cuota establecida (120’2 euros al año)

· Copia del acta de la Asamblea General u órgano directivo de la entidad donde se haga constar el nombre del representante de la asociación en la Plataforma o, en su defecto, nombramiento por parte del representante legal de la entidad, indicando los datos personales de quién va a representarla.

· Compromiso de aceptación del Código ético de la PVSCV
· Compromiso de participar activamente en algún área de trabajo de la PVSCV

